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PATENTE
. . DEBE.
_INTRODUCCION
[] .
a favor de COLOMER LTDA., entidad ‘espatiola, domicilia-
de en Barcelons, Calle Aragén, 499, por “APARATO ACTI-
VADOR TERWICO PARA OPERACIONES DE PELUQUIRIA®,

| MEMORTA DESORTRPIVA .-

‘La presente invencién se refiere a un aparato
esbeciaimehte‘diseﬁédo y concebido para ser utilize-
;do’éh la éétivacién térui ca dé los procegos dé tra$a~
._mlento del cabello (ondulaclén, tintura, etc, ) ‘que se “.
5e '. ;ﬂs1guen en peluqueria, especlalmente para senoras.
" R ',~ Como ‘es sabido, la ‘mayorfe de les operaciones

cltadas se coniian a la. aoclén de productos qnlmlcos

;“,"-Af"';idéneos que, por reacclén entre si, provocan el eiec-l
y ';'t° desead° en el cabello, ya sea au tenldo, decolora-f-fﬂ“
lo;f;fj c16n, rizado permanente, etc., preclsando para ello un
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"'»cién exotérmlca de 108 productos utillzadoe para el

tiempo determinado, que eaté en funcidn de la Velocidad
ﬂe reaccién de los produotos quimicos citados que R

componen cada producto utilizado. Bstos tiempos de.. _
apllcacién, por . “tento, son. muy varlablee ¥ 1a mayo- .vf'

ria de las veces lentos.rv ‘
Por»otra parte,veépeoialmente cuando se tra.

ta del rlzado permanente, la acc16n de los productos

quimicos en cuestién ge camplementa con un efecto tér;

mico que, por lo general, es conf;ado a la propla reae-iy

rizado. Sin embargo, como se comprende, dicho calor _
resulta 91empre débll ¥ por ende, asimismo 1ento de L
accién. “
“Para solventar estos inconvenlentes, derlvados

de las propias oneraciones e reallzar para el adecuado
tratamlento deltabello, ¥y puesto que la mayoria de
las reacciones se ha comgrobado que ‘son activadas por
accién térmica, se ha ideado el aparato objeto de la
inVencién. 'Se ha %tenido, empero, en cuenta en su rea—
l1lizacién el hecho o factor negativo que representa )
la formac16n de vapar\dutante ‘la activacién térmica,'
factor que, en e:ecto,‘resuita.ae sumo 1nterés sl se -
desea realizar la activaclén con resultados dptlmos.f 

” En efect0° como se comprende, de originarse la
formacién dé vapor en’ la nage de oabello en tratamlento,b
1os productos quimicos utilizados para el miemo ge Qie
luirén constantemente, 10 que. poaré 1legar a anular .
progresiVamente la accldn de dichos productos, por de-




bilmtamlento de los mlsmos en ‘el curso del tratap ’
RO  7;f7 mlento Por ello es pre01so evitar la forma016n de g;f*“v
H"1¢5£,?77we.i vapor de agua durante el tratamiento térmico, por lo o .

7  menos en cantldadea que puedan suponer un exceso de
E-dlluoidn Dara’ aquellos prouuctores. Este detalle ha
presidldo la realizaclén del aparato objeto de la

.

invencién.,: 9” "137~;?;m : SR
Dicho aparato consiste esenclalmente en ‘una

S campaﬁa o casco de forma ¥ dimenglones apropiadas' L
f,'iA Para poder aloéar en su- interior la zona craneana yooo e

, oocipital de la persona a la que se aplique, y en 5'_'f1f;
'-cuyo 1nterlor quedan dlspuestas una serie de placas '

radiantes de rayos 1nfrarroaos, debidamente dispues- :fi;-r'
; : tas y dlrigldas para que el tratamienbo se realloe
lfi§:“7~ sobre las zonas indlcadas de la cabeza, o sea aquellas
B en que se halla preclsamente el aabello.<, _
Para lograr un traxamlento eficaz, una serie 'T~;
de dichas placas radlantes de 1nIrarroaos se 91tﬁan ' |
. en hilera junto a 1a parte posterior de la boca del
20, '~ casco, ventajosamate en una zona entrante de la. mis-

. ma'y debidamente protegides. por rejilles oéimilares EROCE
que impidan 31empre un contacto dlrecto de 1a cabeza |
con aquellas placas, nientras que ptra u otras de

' ' dichaa placas se sitﬁan en la zona central éuperior'

25, _'7 del casco. Como ge comorende, la mayor concentracién
- de unidades de diches placas cubrlré de esta manera o

1a zona occipital correspondlente tamblén a la de |

“tv mayor densidad de- cabello, mientras que la zona cra;
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‘:ftoméxlaamente la temperatura reinante en el interior

‘,fdel casco,ﬁ'T

:Lfto se acomnana un dibuao en el que, esquemétleamente o

mﬁi15; %fffpréct1co de reallzacién de un- aparato de las caracte—

;‘risbicas indicadas. _;3527 B

‘ ;mnestra una v1sta en seccldn parclal del aparato, que

5dimenslones apropladas para alojar 1as regiones cra~.

"neana, en donde la densldad de cabello es ' mucho menor, queda

coniiada por 10 general a una sola plaoa radiante,

) ;suiiolente para; el tratamiento de esta’ zZona,

De la misma iorma que les placas inferlores,.,m,} _

"'la o las superlores quedarén tamblén debidamente Pro-‘
7f7tegidae, para evitar el contacto ae la cabeza con laa : .

mlsmas. ‘4 A . D

E aparato quedaré completado tamblén ventajo-

. Jsamente con un termoataxo, destlnado a. controlar ane .17 o

Para meaor compren516n de cuanto quzda expues-

"”y tan sélo a titulo de ejemplo, se representa un caso

En dicho dlbuao, la figura ﬁnlca del mlsmo

'5 ;permite Ver: claramente su constltucién. };;’ui;“,f;; R

De acuerdo con 1a invencldn, dicho aparato

'*lesté formado por un oasco Py campana -A-, de: forma y

'neana y occipital de 1a persona sometida a tratamiento,
' cuyo caso presenta un cuerpo periférlco acanalado
‘-B- junto 8 su boca, en cuyo interlor quedan alspues-

tas en hilera tres placas radlantes ‘de rayos infrarro;os

'3_-0-,‘colocadaa todas ellas, tal como muestra la flgu-

“Ta, en la perte posterior 8 fln de que su accién ge
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Qohcentre en la regién ocoipital, en donde la dehe

e sidad de‘oabe11p es giempre meyor.
‘ F.“ Didhas‘placas radiantes ~C- quedan dispuestas
... trasuns proteccién circular -D-, a modo de reailla,
5¢~'"‘ :que impide todo . contacto dlrecto de. la cabeza de la
©° ‘perséne conm dichasplacas._ :
'fl‘ﬁ.f;‘f T En el centro de la parte auperior o cﬁpula del :
| ‘;caeco -A— ¥ sobre un travesaﬁo -L- queda colocada otra
 fplaca radlante -F-, anéloga a lag anzeriorea «0- ¥
vlo:j'74'cuya accién o radlaoién ge proxeetaré gobre la regién
. ‘"H“craneana propiamente dicha, en donde la densidad de :
‘eabello es. por 1o general menor. Tamblén en este caso ,
Jjﬂtha plaoa raalante P~ queda dispuesta tras una pro-
L ;teccmén -G-, con anéloga flnalidad que’ la -D-. o
'1’15.;5112 ] - EL: aparato queda completado poteatativamente f;~*
- '“fj°oon la adlcién de tm. termostato <Hey _con mando exterlor
;f regulable —I-, destinado a controlar anxométicamente E
"f;gla temneratura del ambiente del interior del caeco -An,

A - ajusténdola -de acuerdo coﬁ la regulacién preestable— & ‘
'}gzolnztﬁ'cida- a 1a precisa para el tratamlento de activacidn i";.; -??:
EPEs '~ftérmioa. S o S ,Q: 
Como se oomprande, el oasoo ‘en euestidn puede )

f}ir v1nculado a un soporte, p1e o szmllar, que facillte

: e aplicaclén, que no’ se ha representado, pero Tesulo -}5 Tﬁ
 .25;f'f;~ta fécilmente imaglnable ¥ responde a formas conven016;
‘“e‘”anASrﬂf'”ﬂg, tjf“gw S S
_ Es ev1dente que, graoiaa a. la aplicacién de
1as placas de raaiacién inirarroja -C-F~, el trata-

¢vm1ento térmico es espevmalmente intenao por ca&entar
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. por completo tods la masa de cabello sobre la que B

.86 efectda la rediacién, afectando asimismo por

completo a los liquldos o productos apllcados sobre

dlcho cabnllo, .con la ventaja 1nherente de - que, graclas:ﬂ',u'

‘a dlcha -calefaccidén masiva, la producoxén de vapor

"os minima, eiectuéndose la catélisis térmlca de los

productos quimlcos de tratamlento del.cabello en las
més perfectasg condlciones y sin que se vea afectada
por dlluclones que podrian retmesar su accién.

Se comprende que serén 1ndependientes del ob-

jeto de 1a invencién los. materlales, formas ¥y dlmens;o-.

_nes del a@arato, nﬁmero forma y dlmen31ones ‘de las

placas raalantes de. 1nfrarro;os, asi como constltu.'

016n de las. mlsmas, dlsposicidn en el interior del apa-

rato ¥y on general, todos. cuantos detalles acceSOrios 5 

puedan presentarse, s1empre que no aparten al conjun.

to de su eaen01alidad.,

| N‘O T;A H ,x . ff;i ’Jﬁv.;;

-

te de introdnccién. SPR T

1, Aparato activador térmico para operac1ones R

de peluoueria, que consiste, esenc1almente en un cas- ;~7“

co £ 3 campana de 1orma y dlmen51ones apropladas para

Se re1v1ndica como obaeto de la Presente paﬁen. ;t5**
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p:.'te.l de la persona a que se apl:-que, en el 1nterior de
cuyo casco quedan dlepuestas una gerie de placae ra~
diantes de rayos infrarrojos, débldamente dispues-
tas y dirigides para que el tratemiento se realice

',,5“'-‘ sobre las zonaallndicadas de la cabeze. B
| 2. Aparato'activadof térmico pera bperaciones
de peluqueria, -segun le reivindicacién anterlor, que
se caracterlza por el hecho de que laa placas radian-
. " tes de 1nfrarr0309 quedan dlspuestas nreferentemente el

- ;10.5  f en dos serlea, situéndose una de las fismas’ en hile-

. v aunto a la parte posterior de la boca del casco,
ventaaosamente en ung zona entrante de la mism8, mien
tras oue las restantes o restantes placas radlantes

. 86 - sitﬁan en el centro de la cﬁpula del casco ¥ diri-,,“
flé;“," glda hacia su boca.
| ‘ 3. Aparato actlvador térmico para operaclones
de peluqueria, segun las relvindicaciones 1 y 2, que
~Be. caracteriza por ‘el hecho de que las placas radiafe .
tes quedan dispuestas detrés de proteccionea apropie~

) 20.ﬁ~ -das, para evitar el contacto directo de las’ mismaa

' con la cabeza de la persona sometlda a tratamlento. ‘
4y Aparato activador térmico para operacionee o
de peluqneria.

',Eodb_elipﬁsegﬁnfqﬁéda;descritb'x,feifindicgdo;iw“'




. \‘ en le. présen’ce memoria que consta de ocho hoaaé fo-.“'
’ l:l.adas, escrltaa por u:na sola care., |
e . .' ;junio de 1961. '
R _COLOMER L:;mv.‘.-- '
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